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Secretaría. A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que la 
parte demandante, allegó memorial de desistimiento del proceso. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
                 Secretaria 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1696 
 
 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante escrito que obra en el expediente virtual en el ítem 13 del expediente 
virtual, allegado por el demandante donde manifiesta “es mi voluntad de desistir 
de la demanda teniendo en cuenta que la Fiscalía 71 de la Dirección Especializada 
en Extinción del Derecho de Dominio de Cali, mediante Resolución No. 
110016099068-2018-00377, ordeno medidas cautelares sobre la totalidad de los 
bienes que figuran en cabeza del causante ANTONIO JOSE CERON ERAZO 
(Q.E.P.D.). y que forman parte del inventario y avalúos presentados en el Juzgado 
Primero de Familia de Oralidad de Cali” por lo que solicitó el desistimiento de la 
demanda. 
 
Por otro lado, como la petición no viene coadyuvada por la parte pasiva que se 
encuentra representada por curadora adlitem, se procede a poner en conocimiento 
por el término de tres (3) días, para los efectos del articulo 316 numeral 4 del 
Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral. 
  
En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
 
 



Póngase en conocimiento de la parte demandada Herederos Determinados e 
Indeterminados del Causante Antonio José Cerón Erazo (Q.E.P.D), por el término 
de tres (3) días, el escrito allegado por la parte demandante. 
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